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PUNTOS DE SUSCKIGTON

ñn Za r a g o z a , en la Aó.minietracion del 
So l e t In , sita on la imprenta de la Casa- 
Hcspiciode Misericordia.

Las euscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza de! Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

si Director-Administrador del Bd l b t in Of i- 
o ía l , D. Baldomcro Mediano y Raíz.

PRECIO DE SUSCRICION.

TRKINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venia.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

, Las leyes y disposicioBos generales leí Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde qaé aepublican eíicialmepte en ella, 
y deáde cuatro días después para los demas pue
blos de ¡a misma provincia. (Z^crrio de 28 dt 
Noviv.nbre dt, 183“-)

jnmedlatameste que los señores 
alcaides y secretarios reciban este 
Bo l e t ín ,"dispondrán que se fije un 
ejemplar on el sitio de costumbre, 
dundo permanecerá hasta el recibo 
dol número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán najo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros deeste Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse ai final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE LA GGREBNAC10N.

REAL ORDEN.

, Pasado á informe de la Sección de Goberna
ción del Consejo de Estado el expediente incoa
do en este Ministerio con motivo de la suspen
sión decretada por V. S.del Secretario del Ayun
tamiento de Dodro, con fecha 27 de Febrero úl
timo, ha evacuado el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Con motivo del robo verificado 
en la Secretaría del Ayuntamiento de Dodro, 
déla que fueron sustraídos varios libros y docu
mentos, 987 pesetas 25 céntima s, importe del 
sexto plazo del arrendamiento de consumos, y 
otra pequeña suma procedente de la expendi- 
cion de cédulas personales, el Gobernador de 
la Coruña nombró Delegado á un Diputado 
Provincial para que, pasando al pueblo, instru
yese expediente acerca del suceso referido, é 
’ospeccionase el estado de la Administración 
Municipal.

En vista de las actuaciones formadas por el 
upiegádo, y de acuerdo con el parecer de. la Co- 
niision provincial, el Gobernador en27 de Febre- 
o dol año último suspendió en el ejercicio de 

- us respectivos cargos á todos los individuos 
el Ayuntamiento y al Secretario; designó las

personas que habían de reemplazar al Alcalde, 
Teniente y Concejales; dispuso que el Alcalde y 
Secretario suspensos reintegrasen en las arcas 
municipales las 987 pesetas 25 céntimos de que 
se ha hecho mérito, en razón á ser los responsa
bles de que esta suma no estuviese en la Depo
sitaría, y dictó, por último, otras disposiciones 
encaminadas á que prosiguiese la instrucción 
del expediente incoado con motivo de los abu
sos é ioformalidades que acusaban los datos á 
la sazón reunidos.

En 18 de Mayo el Gobernador llamó la aten
ción de V. E. respecto á no haberse resuelto aun 
el expediente que elevó en 14 de Marzo; y ha
biéndosele manifestado en 2 de Junio que aquel 
no había tenido entrada en ese Centro, en 21 
del mismo mes remitió una nueva copia de ta
les actuaciones.

En vista de que por efecto del largo tiempo 
trascurrido no era ya procedente resolver acer
ca de la suspensión del Ayuntamiento, en Real 
orden de 15 de Julio se dispuso: primero, que 
los Concejales suspensos á quienes no hubiese 
correspondido salir en el sorteo bienal volvie
sen al ejercicio de sus cargos: segundo, alzar la 
suspensión del Alcalde y del Teniente; y terce
ro, que se instruyese expediente al Secretario, 
dándole audiencia, y que una vez terminado, se 
remitiese á ese Ministerio.

Así lo ha verificado el Gobernador, y en Real 
! orden de 31 de Diciembre último, recibida en

el Consejo en 3 del actual, se pidió informe á la 
Sección.

Observa esta que el Gobernador, al T . 
i V. E. el expediente en 10 de NoviembDlfeaái¿^
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fiesque el Ayuntamiento en sesión extraordi
naria de 29 de Febrero acordó por unanimidad 
destituir á D. José García y García del cargo de 
Secretario.

No expresa el Gobernador, ni consta en docu
mento alguno, si este acuerdo procede del 
Ayuntamiento suspendido ántes de cesar en el 
ejercicio de sus funciones, ó del nombrado en 
27 de- Febrero para reemplazarle interinamente; 
pero como, cualquiera que fuese,la Corporación 
que lo adoptara, el acuerdo es válido y ejecuto
rio de derecho, una vez que obtuvo mayor nu
mero de votos que el exigido por el ait. 124 de 
la ley Municipal, y que no se ha reclamado con
tra é!, la Sección cree que no há lugar á resolver 
el expediente mandado instruir en Real orden de 
15 de Julio, disposición que á tener noticia do 
lo hecho por el Ayuntamiento, no hubiera dic
tado seguramente ese Ministerio, porque des
pués „de tal acuerdo, que por las razones ex
puestas es firme y ejecutorio, á nada práctico 
conduciria la resolución del Gobierno.

Aunque ni en la nota de la Sección correspon
diente de ese Ministerio, ni en la Real orden con 
laque se ha pasadaal Consejo el expediente ad
junto. se hace mérito del recurso de alzada pre
sentado por D. Benito Ramos, Alcalde que era de 
Dodro al ocurrir el robo de la Secretaría, con
tra la resolución del Gobernador de 27 de Febre
ro en la parte por la cual se mandó que el ape
lante y el ex-Secretario reintegrasen las 987 pe
setas 25 céntimas, importe del sexto plazo del 
arrendamieutó deponsumos, la Sección cree que 
debe ocuparse de este particular.

La razón en que. se apoyó el Gobernador para 
adoptar tal medida, fué la de que el Alcalde, 
atribuyéndose facultades que no tenía, pues
to que el art 159 de la ley dispone que los fon
dos muniGipales ingresen precisamente en la Ca
ja del Ayuntamiento, mandó al rematante del 
impuesto de consumos que entregase en la Se
cretaria el importe del sexto plazo del arrenda
miento.

Así resulta, en efecto, de ios datos unidos al 
expediente; y'cierto es también que, conforme 
al art. 159, loS fóbdosdel Municipio bando depo
sitarse en la Caja del Ayuntamiento: pero esto no 
obstante, la Sección encuentra que el Goberna
dor no debió dictar tal resolución, porque ni es
taba en sus atribuciones veri (icario en la forma 
que lo hizo, ni hallándose los Tribunales enten
diendo en el asunto del robo era lícito á dicha 
Autoridad dictar providencias que, como la de 
que se trata, prejuzgasen en cierto modo el fa
llo de aquellos.

Además de esto, el expediente no permite ave- 
riíruar si la respousábilidad por la orden dada 
arrematante del impuesto de consumos ha de 
exigirse únicamente ál Alcalde y al Secretario. 
La condición tercera del contrato dice que el 
rematante entregará fondos en la Deposita
ría municipal, ó ¿onde .se le ordéne, y como es de 
suponer que el Ayuntamiento aprobaría las cláu- 
sulas-del contrato, serian en este caso los Con
cejales que lo hicieron, con el Alcalde, y no 

este y el Secretario solamente, los que tendrían 
que responder de semejante infracción do ley.

Juzga, por tanto, la Sección que debe dejarse 
sin efecto la resolución del Gobernador que se 
viene examinando, y prevenirle que sin perjui
cio de lo que los Tribunales decidan en su dia 
respecto del robo de la Secretaría, proceda á ins
truir expediente, á fin de depurar si fué el Ayun
tamiento quien aprobó las cláusulas del con
trato del arrendamiento del impuesto de consu
mos, y que una vez averigmadó este extremo, 
exija la debida responsabilidad á los autores de 
la infracción; entendiendo que al Alcalde hay que 
exigírsela, no sólo como Concejal, sino también 
por haber tolerado la trasgresión de ley, cuan
do, según el artículo 169, estaba obligado á evi
tarla, suspendiendo el acuerdo. .. _

Fundada en lo expuesto, la Sección tiene la 
honra de proponer á V. E. que se sirva decla
rar:

l .° Que no há lugar á resolver en el expe
diente relativo a la suspensión del ex-Secreta
rio del Ayuntamiento, D José García y García.

2 .° Que queda sin efecto la órden del Gober
nador de 27 de Febrero del ano ultimo, en la par
te relativa á que el ex-Alcaldey el ex-Secreta
rio reintegrasen las981 pesetas 25 céntimos sus- 
traidas de la Secretaría. , ,

3 .° Que se debe prevenir á la referida Auto
ridad que instruya el expediente de que se hace 
mérito en el cuerpo de este dictamen, y que en 
su dia lo resuelva con arreglo á derecho.»

Y conformándose S.M. el Rey (Q.D G.) con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone. ,

De Real órden lo digo á V.S para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V.S. muchos años. Madrid 13 de Marzo del880. 
—Romero y Robledo.—Sr. Gobernador de la 
provincia de la Corana.

{(racela de Abril de 1880.)

timÉRNOilffl U PÜdMiSCIA UE ZÁI.AEOO

Sr c c io x  d e Fo me n t o .— Agiuis.
El Sr. Alcalde de Parácuellos de Jiloca me 

manifiesta que eu la relación de propietarios que 
han de ser expropiados de sus fincas por halla*" 
se enclavadas dentro del perímetro de los baños 
nuevos de dicho pueblo, propiedad dé I). Jaime 
Cortadellas. se ha padecido al remitirla pm

1 aquella Alcaldía una equivocación, debiend 
i hacerse la rectificación en la forma siguieu •

D." Joaquina Meleudo. viuda de D.
García Serrano Marques, la mitad de una

. la partida del Juncar, que compró á D, beba- 
lian Requeno; D. Felipe García Serrano y '' 
rrer, una era en la partida del Juncar, y o 
era en la misma partida, que compro con

í reciente á la. viuda de 1). Francisco Ortegq, 
I liándose en lo demás conforme la relación ins.
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ta en el núm. 113 de este periódico oficial, co
rrespondiente al 12 del actual.

En su virtud, y en aumplimiento del art. 20 
de l i ley de expropiación forzosa de 10 de Enéto 
le 1879, los. interesados procederán á la desio-- 
nacion de su perito respectivo ante el Alcalde, 
en el plazo improrogable de ocho dias.

Zaragoza 28 deMayo do 1880.—El Goberna- 
nad'or, Aquilino Herce.

; -------- *•--------

. CIRCULAR.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación me 
comunica la Real orden siguiente:

«Siendo considerable el número de emigran
tes que anualmente salen de la Península para 
la AnVérica del Sur, donde lejos de encontradla 
fortuna que buscan, ven én cambio defraudadas 
sus esperanzas con la realidad de una miserable 
existencia; y con el fin de evitar el aumento de 
dichas emigraciones, que tan perjúdicialqs son 
para el desarrollo de la industria, el comercio y 
la agricultura del país; S. M. el Rey-(Q. D. G.) 
ha tenido A bien disponer se signifiq ue á V. S. ! 
procure por todos los medios que estén á su al- ! 
canee y su celo le sugiera, evitar, si no en abso
luto, en lo posible, el que abandonen la Penín
sula muchos de sus hijos que alucinados con 
ilusorios beneficios van ú prestar sus trabajos á 
otros países; ó inclinar al menos dichas corrien
tes de emigración hacia la Isla de Cuba, como , 
el interés nacional reclama, puesto que debien
do quedar realizada en breve plazo la abolición 
de la esclavitud,es por todo extremoconvenien
te que las fuerzas vivas del trabajo sean atraí
das á nuestra gran Antilla, en donde amparadas 
por las Autoridades y los mismos propietarios, 
puedan alcanzar un porvenir que en otros países 
no han de ver nunca realizado. Por lo tanto, á 
este fin han de dirigirse los esfuerzos de V. S. 
así por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provin
cia, como por la prensa periódica, Cuidando de 
hacer público al mismo tiempo, que se tienen 
dadas las órdenes oportunas al Gobierno gene
ral de la Isla de Cuba, para que por aquellos 
propietarios se establezcan en los principales 
puertos de la Península Agencias que regula
ricen y proporcionen el embarque de trabajado
res, estipulando préviamente las condiciones 
que convengan al efecto. De Real orden lo digo । 
á V. S. á los efectos expresados. Dios guarde á 1 
V. S. muchos años.»

Lo que he dispuesto püblicar en este periódi
co oficial para que llegue á conocimiento de los 
habitantes de esta provincia.

Zaragoza28dc Mayode 1880.—Aquilino Herce.

DIPUTACION PHOVLNCIAL DE ZAKA(O)ZA.

SECCION DE HACÍENDA. .

Autorizada esta Sección por la Diputación, por 
acuerdos de 17 de Febrero y 5 de Abril de 1879 
y 26 de Enero último, para enajenar varios va
lores que ¡os ■estab-lecimiéhtós de Beneficencia 
provincial de esta ciudad poseeii, cuya relación 
abajo se expresa, se hace saber que el día 4 de 
Junio próximo se sacarán á pública subasta con 
arreglo á las condiciones siguientes:

1 .a La subasta se celebrará endichodia á la 
una de la tarde en el salón de sesiones del Pa
lacio provincial ante esta Sección.

2 .a Servirá de tipo para hacer proposición el 
precio medio que les valores hubieren obtenido 
dos dias antes, ó en su defecto, el inmediato an
terior al del acto en la Bolsa de Madrid, dismi
nuido én uní por 100 en los valores demarcados 
con los números I, 2 y 3; yen 1[2 por 100 con 
los de1 los números 4 y 5.

3 .a No figurando en la cotización oficial la 
de los valores, objeto de la subasta, y para evi
tar toda divergencia se tendrá por precio medio 
el que la Diputación averigüe haberlo sido, el 
cual estará de manifiesto cu la Caja de fondos 
provinciales desde el momento en que se reciba 
de Madrid.

4 3 Toda proposición_más ventajosa s irá pre
ferida aunque no se refiera á la totalidad de los 
valores. Si de una proposición pargdos ó más va
lores fuese inadmisible por inferior á otra, parte 
de la misma, se entenderá que el firmante la 
mantendrá para todos los demás efectos que no 
hubiesen obtenido proposicior. más ventajosa.

5 .a La proposición se hará en pliego cerrado 
con arreglo al modelo adjunto, incluyen lo cu él 
la carta de pago qué acredite haber entregado 
en la Caja provinciy.1 ®1 1 por 100 del capital 
nominal á que se ha de contraer la preposición.

Terminada la subasta serán devueltos estos 
depósitos, excepto el constituido por el que re
sulte mejor postor ó postores, que quedarán en 
dicha Caja á cuenta de la cantidad que hayan 
de abonar por los valores.

6 .a Si al abrir los pliegos resultaren dos ó 
más proposiciones iguales para üno!ó más valo
res, siendo las más ventajosas, el ár. Presiden
te abrirá licitación verbal entre los firmantes de 
estas por espacio de media hora para los valores 
que hubiesen obtenido igual precio en aquellas 
proposiciones.

7 .a Aprobada la subasta,. el postor se obliga 
á satisfacer en el término dé terebró dia el im
porte de los valores que le serán entregados al 
propio tiempo.

8 .a No se admitirán pr.oposiciqn^d qué sean 
presentadas por menores de edad que no ser 
hallen habilitados ó estén incapacitados para 
contratar, que no se ajusten al modelo abajo in
serto, ó que no vayan acompaiiadás* del docu
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mentó que acredite la constitución del depósito 
prévio para tomar parte en la subasta.

9 .a Los valores estarán de manifiesto en la 
Depositaría de fondos provinciales todos los dias 
desde las nueve de la mañana hasta las dos de 
Id» tciróti

Zaragoza 19 de Mayo de 1880.—El Presiden
te, Felipe Guillen.

Mcdelo de, proposición.

D. N. N. vecino de.............. según cédula 
núrn......... ...  que se acompaña, habitante en la 
calle de..............núm......... .  enterado del anun
cio y pliego de condiciones publicado en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, fecha 20 de Mayo, 
para la venta.de varios valores de efectos pú- 
blicosde los establecimientos de Beneficencia de 
esta ciudad, se obliga con estricta sujeción al 
referido pliego de cond ciones á satisfacer por 
ellos los siguientes precios:

Valores señalados con el número 1, el tanto 
por ciento de su valor nominal: Valores señala
dos con el número 2, id. id.: Valores señalados 
con el número 3, id. id.: Valores señalados con 
el número 4, id. id.: Valores señalados con el 
número 5, id. id.

Acompaña á esta proposición el documento 
que acredite haber consignado en la Depositaría 
de fondos provinciales la cantidad de................ 
pesetas como fianza provisional.

(Fecha y firma del interesado.)

RELACION DE LOS VALORES. v a l o r
— NOMINAL.

Nú me r o 1.
Pesetas.

Cupones del 2 por 100 amortizable. 

37 cupones, 4.a sórie, vencimiento l.° 
de Julio dte 1877, de 50 pesetas cada 
uno  1.850 »

37 cupones, 4.a série, vencimiento l.° 
de Enero de 1878, de 50 pesetas uno 1.850 » 

37 cupones, 4.a série, vencimiento 1.° 
de. Julio de 1878, de 50 pesetas uno 1 850 » 

37 cupones, 4.a série, vencimiento l.° 
de Enero de 1879, de 50 pesetas uno 1.850 » 

4 cupones, 3.a série, vencimiento l.° 
de Julio de 1877, 1? de Enero de 
1878, l.° de Julio de 1878 y l.° de 
Enero de 1879, de 25 pesetas uno.. 100 » 

4 cupones, 2.a série, vencimiento igual 
que el anterior, de 10 pesetas uno. 40 » 

4 cupones, 2." série, vencimiento igual 
que el anterior, de 10 pesetas uno. 40 »

Cupones del 3 por 100.

20 cupones, vencimiento de l.°de Ene
ro de 1875................................. 1.890 »

20 cupones, vencimiento de 1.° de Ju
lio de 1875......   1.890 »

20 cupones, vencimiento de 1 /' de Ene
ro de 1876....................................... 1.890 »

20 cupones, vencimiento de l.° de Ju
lio de 1876..................................... 1.890 »

VALOR 
NOMINAL.

Pesetas.

20 cupones, vencimiento de 1.° de Ene
ro de 1877..................................... 1.890 »

Varios cupones, vencimiento de l.° de 
Julio de 1873....;......................;.. 112*50

Varios cupones, vencimiento de l.° de 
Enero de 1874................................ 225 »

Varios cupones, vencimiento de l.°de 
Julio de 1874................................. 337'50 

17.705 » 
Nú me r o  2.

Cupones del 2 por 100 amortizable.

37 cupones, 4.a série, vencimiento l.° 
de Julio de 1879, de 50 pesetas cada 
uno................................................. 1.850 »

Un cupón, 3.a série, vencimiento l.° 
de Julio de 1879, de 25 pesetas.... 25 » 

Un cupón, 2.a série, vencimiento l.° 
de Julio de 1879, do 10 pesetas.. .. 10 » 

Un cupón, 3.a série. vencimiento l.° 
de Julio de 1879, de 10 pesetas.... 10 »

Cupones del 3 por 100.

4 cupones, série A, vencimiento 1." 
de Julio de 1879, de 3*75 pesetas 
cada uno........................................   . 15 » 

5 cupones, série B, vencimiento l.° 
de Julio de 1879, de 15 pesetas uno 75 » 

1 cupón, série C, vencimiento l.° de 
Julio de 1879, de 37*50 pesetas.... 37‘50 

6 cupones, série D, vencimiento 1 0 
de Julio de 1879. de 75 pesetas uno 450 » 

1 cupón, série E, vencimiento l.° de 
Julio de 1879, de 187*50 pesetas... 187*50

3 cupones, série F, vencimiento l.° 
de Julio de 1879, de 375 pesetas uno 1.125 » 

3.785 » 
Nú me r o 3.

3 primeras décimas del empréstito de 
175 millones, vencimiento 31 de Di
ciembre de 1875, de 10*30 pesetas una 30*90 

3 primeras décimas de id., vencimien
to 31 de Diciembre de 1875, de 2*06 , 
pesetas una  6*18 

37*08
Nú me r o 4.

Del 3 por 100.

Un residuo de l.° de Enero de 1873.. 103 » 
Un residuo de l.° de Julio de 1873.. . 103 » 
Un residuo de l.° de Enero de 1874.. 103 » 

- 309 »
Nú me r o 5.

Del 2 por 100.

Un residuo de 1." de Enero de 1877.. 
Un residuo de id. id    184 » 
Un residuo de id. id    .... 1* 
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VALOR ■ 
NOMINAL. i

Pesetas. I
Un residuo de id. id............................. 10 » i 
Un residuo de id. id............................. 2 50 ! 
Un residuo de id. id............................. 404‘48 
Un residuo de id. id............................. 197‘02

814 »

To t a l .............  . . 22.650*08

CUARTA.

ADMiXISTRACJON ECONÓMICA DE LA PROVINCI A DÉ ZARAGOZA.

IMPUESTOS.

Se están preparando por esta oficina los tra
bajos preliminares necesarios para proceder el 
dia l.° de Junio por la via de apremio contra las 
Corporaciones morosas en el pago del impuesto 
de consumos, cereales y sal, sueldos y asigna
ciones, cédulas personales y obligaciones de 
instrucción pública, y en su virtud esta Admi
nistración excita por cuarta y última vez el celo 
de los Alcaldes y Ayuntamientos para evitarles 
las consecuencias del apremio.

Zaragoza 26 de Mayo de 1880.—El Jefe eco
nómico, Joaquín Ozores.

Por última vez se dirige esta Oficina á los 
Ayuntamientos de los pueblos de esta provin
cia, excitando su celo y actividad para la pre
sentación en esta Administración económica, 
antes del dia 10 de Junio próximo, de los repar
tos de consumos, cereales y sal; advirtiendo á 
los componentes de las Corporaciones munici
pales y repartidores que, pasado aquel término, 
esta Oficina, que no ha omitido medio para que 
el servicio se cumpla debidamente, procederá 
por la via de apremio contra los morosos, li
brando comisionados plantones.

Zaragoza 28 de Mayo de 1880.—El Jefe eco
nómico, Joaquín Ozores. (3) 

tos timbrados con la abundancia que exige el 
consumo de los estancos de que se trata.

Zaragoza 26 de Mayo de 1880.—El Jefe de la 
Administración económica, Joaquín Ozores.

ANUNCIOS.

Venta de cajones vacíos procedentes de envases de tabacos.

No habiéndose podido enajenar, por falta de 
licitadores á la subasta, 276 cajones de pino 
vacíos existentes en la Administración subal
terna de Rentas de Belchite, y 244 en la de Sos, 
en cumplimiento de lo dispuesto por la Direc
ción de Rentas, he dispuesto anunciar al públi
co por medio de este Bo l e t ín Of ic ia l  que las 
)ersonas á quienes convenga su adquisición 
Hieden presentar en el término de ocho dias en 
as respectivas subalternas las correspondientes 

proposiciones, fijando el precio que tengan por 
conveniente para cada cajón; en la inteligencia 
que serán preferidas las más beneficiosas á los 
intereses del Tesoro.

Zaragoza 22 de Mayo de 1880.—El Jefe eco
nómico, Joaquin Ozores.

Habiendo acudido á esta Administración don 
Manuel Galindo, vecino de esta ciudad, en soli
citud de que se le adjudique como parcela un 
trozo de terreno, sito en la carretera de Madrid 
á Francia por la Junquera, hectómetro 2.°, kiló
metro 330, confrontante con una finca de su 
propiedad, se anuncia al público en virtud de lo 
dispuesto en el art. 13 de la Instrucción de 20 
de Marzo de 1865, para que los que se crean con 
derecho á la referida parcela, lo manifiesten en 
esta Oficina en el preciso plazo de 30 días, con
tados desde el en que aparezca inserto el pre
sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, pa
sados los cuales no se admitirá reclamación 
alguna.

Zaragoza 28 de Mayo de 1880.—El Jefe eco
nómico, Joaquin Ozores.

&EC<2IO$ QUIETA.

Es t a n c o s v a c a n t e s .—Anuncio.
Resultando vacantes los estancos denominados 

del Castillo y Magdalena de esta capital, y de
biendo proveerse con sujeción á lo dispuesto en 
circular de la Dirección de Rentas estancadas, fe
cha 15 deOctubre de 1878, se anuncia por medio 
del presente para que los aspirantes á su desem
peño en quienes concurran las circunstancias 
Que determina el decreto de 24 de Setiembre de 
1874,dirijan áesta Administración dentro del tér
mino de ¡5 dias, contadosdesde la publicación de 
Ckte anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , s u s respec
tivas solicitudes, acompañadas de copia de los 
documentos que acrediten hallarse comprendi
dos en el expresado decreto y justificar además 
fine dispone de los recursos pecuniarios sufi
cientes para tener el surtido de tabacos y efec

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

Tribunal de oposiciones d dos platas de Auxiliares 
cacantes en la Facultad de Derecho de la Univer

sidad, de Zaragoza.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 10 

del Reglamento del 2 de Abril de 1875, se cita 
á los opositores D. Pedro Antonio Ibarra, D. Vi
cente Fornés, D. Emilio de Lapeña y D. Jaime 
Torné, para que el dia 14 del próximo mes de 
Junio, á las seis de la tarde, se presenten en el 
Salón de grados de esta Universidad, con objeto 
de dar principio á los ejercicios, procediéndose 
en dicho acto al sorteo de trincas.

Se advierte, que conforme al art. 14 del Re
glamento citado los opositores que no asistan 
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ni excusen con causa legítima su ausencia del 
sorteo de las trincas, se entenderá que renun
cian á la oposición.

El opositor I). Jaime Torné deberá justificar, 
ántes de la fecha, señalada para el sorteo, haber 
cumplido la edad de 21 años, hallarse en pose
sión de los derecho^ civiles y ser Doctor en la 
Facultad de Derecho, (Sección del civil y canó
nico) ó tener aprobados los ejercicios de dicho 
grado, según se previene por la Dirección ge
neral de Instrucción pública, si ha de tomar 
parte en los ejercicios.

Zaragoza 25 de Mayo de 1880.—El Presidente 
del Tribunal, Clemente Ibarra. .

BEGISTBO DE LA PROPIEDAD DE ZARAGOZA.

D. Jacinto Alclerete, Juez de primera instancia 
cesante y Registrador de la propiedad de este 
partido judicial,
Hago saber: Que por D. Ignacio Puyó y Mora, 

viudo, de oficio albañil, vecino de Zaragoza, se 
ha presentado en este Registro de la propiedad 
demanda de liberación en la que dice: que sien
do dueños D. Manuel Perez Jaimes y D.a María 
del Pilar Raerla y López, cónyuges y vecinos 
de esta ciudad, de una casa, sita en el casco de 
la misma y su plaza de San Pablo, así llamada 
siempre, demarcada con el núm. 158 primero 
antiguo y 8 moderno, que consta de piso firme 
y tres más sobre el, cuya área no está medida; 
lindante por la derecha entrando con casa de 
D. Pedro Baláguer, por la izquierda con la de 
D.a María Larralde y por la espalda con casa de 
la misma señora, fallecieroi' en 13 de Setiembre 
de 1866, y 6 de Octubre de 1861 respectiva
mente, bajo testamento cerrado que ambos otor
garon en una carta, en la propia ciudad, el dia 
primero de Mayo de este último año, el cual 
fue abierto judicialmente, en el que dejaron: al 
Hospital de Nuestra Señora de Gracia de Zara
goza 250 pesetas y otra igual suma al de la 
villa de Magallon: 50 pesetas á cada uno de sus 
criados que estuvieran en su compañía y servi
cio al tiempo de sus respectivos fallecimientos: 
á cada una de sus hijas D.a Carlota, D.A Juana y 
D.a Isabel 20.000 pesetas por via de herencia y 
legitima, tanto paterna como materna, que re
cibirían en metálico ó fincas al arbitrio del 
heredero, y á cada uno de sus nietos que vivie
ren al tiempo de su fallecimiento 1.000 pesetas, 
cuando tomaren estado, é instituyeron en su 
heredero universal, con obligación de cumplir 
lo expuesto, á su hijo D. Mariano Perez y Raer
la, el cual inscribió su título de heredero de 
sus padres en la descrita casa, sin que hiciera 
constar el cumplimiento de las mencionadas 
obligaciones: que este vendió la propia finca al 
recurrente, el cual, á su vez, la ha enajenado á 
D. Antonio Vicente Quintín, obligándose á ha
cer constar en este Registro la extinción ó pa
gos de dichas responsabilidades y respondiendo 
de eviccion plenaria y saneamiento: que aun 
que según sus noticias las respectivas obliga

ciones las cumplió el D. Mariano Perez, no se 
hallaban los documentos fehacientes que proba
ran su pago, por lo que, no podía hacerse cons
tar en este Registro mientras no parecieran ó 
no resultara reclamación alguna, después de 
hechos los oportunos llamamientos por medio 
del expediente de liberación, por ignorar el re
currente los domicilios de los interesados, por 
lo que pretendía se abriera este expediente, 'V 
que la descrita casa no tenia carga alguna, 
hecha excepción de los gravámenes objeto do la 
pretendida liberación.

Por tanto, y habiendo acordado la práctica de 
las diligencias necesarias al intento de la libe
ración solicitada, se hace notorio en el presente 
edicto, á fin de que llegue á conocimiento de 
D. Mariano, D.a Juana, D.a Carlota y D.a Isabel 
Perez y Raerla, ó sus herederos respectivos, de 
los nietos de 15. Manuel Perez y Jaimes y doña 
María del Pilar Raerla y López que vivían al 
tiempo del fallecimiento de estos y de los cria
dos de los mismos que hubieren estado en su 
compañia y servicio al tiempo de sus óbitos y 
á cuantas personas pueda perjudicar tal libera
ción, advirtiendo que los que se crean con de
recho á oponerse á ella habrán de hacer uso del 
mismo ante el Juzgado de primera instancia del 
distrito de San Pablo de esta ciudad en el plazo 
de 90 dias, á contar desde el dia en que se pu
blique este edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l , con 
apercibimiento de que de no verificarlo se ten
drán por extinguidos dichos gravámenes en 
cuanto á tercero que adquiriese después derecho 
ó dominio sobre la finca liberada.

Dado en Zaragoza á 19 de Mayo de 1880.—Ja
cinto Alderete.

AYMTMBBTO DE LA S. B. CIUDAD DE MRAGOZA.

Extracto de los acuerdos tomados por el excelen
tísimo Ayuntamiento de Zaragoza en el mes de 
Diciembre de 1879.

Sesión clel dia 19.
Convocado el Ayuntamiento á sesión ordina

ria con igual advertencia que para las dos ante
riores, y hallándose reunidos en la Sala Consis
torial los Sres. Concejales, el señor primer Te
niente de Alcalde, Presidente, la declaró abierta, 
procediéndose á la lectura y aprobación del acta 
de ¡a del 16 del actual; y habiendo sido citados 
á esta sesión los Sres. Curas párrocos para la 
formación del alistamiento de todos los mozos 
correspondientes al reemplazo del año 1880, en
traron en la Sala acto continuo los de las parro
quias de esta ciudad y de las rurales correspon
dientes á la misma.

Dada lectura á los artículos de la ley de 28 do 
Agosto de 1878, que tiene relación con el acto 
para el cual habían concurrido los expresados 
señores, y á la lista formada por la Secretaria 
con presencia de los registros de inscripción, 
de los datos del Registro civil y de los que 
arrojan los padrones de vecindad y otros ante
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cedentes, en la que se consignan los mozos que 
corresponden al referido alistamiento; y no ha
biéndose formulado observación ni reclamación 
alguna, se dió por aprobado y terminado dicho 
alistamiento; retirándose de la Sala los señores 
Curas párrocos.

En seguida se tomaron losacuerdos siguientes:
l .° Pasando á informe de la Sección quinta 

el oficio del Alcalde de La Muela, en que pide se 
deje sin efecto el acuerdo del Municipio por el 
que se resolvió exigir un arbitrio á los poseedo
res de tierras roturadas en el igoute de Alma- 
zar ro.

2 .° Que informe la Sección tercera acerca de 
lá comunicación del Administrador general de 
arbitrios, acompañando un escrito de i). José 
Estrada en que se opone á hacer el depósito en 
metálico del comiso y dobles derechos por el 
vino que le fué aprehendido.

3 .u Que informe la Sección primera sobre un 
oficio del Registrador de la propiedad en que 
manifiesta no serle posible anotar el gravámen 
impuesto por D. Aniceto Garzarán á favor del 
Ayuntamiento sobre una casa de la pertenencia 
del primero, á ménos que se le ren ita documen
to en forma ajustado á la ley hipotecaria.

4 .° Que se manifieste al Sr. Juez de primera 
instancia del distrito.de San Pablo, como lo pro- 
pinie la Comisión, que el Ayuntamiento no pue
de atender al coste de los objetos que reclama 
en su comunicación para atender al aseo y de
corado de los locales en donde se administra la 
justicia de primera instancia, porque no siendo 
esta atención obligatoria en el mismo, seria 
tanto como reconocer un deber que no le impone 
el reglamento de l.1’ de Mayo de 1844, ni nin
guna otra disposición posterior.

5 .° Aprobando un dictamen de la Sección 
segunda, emitido acerca de la solicitud de Mi
guel Sánchez y Manuela Royo, vecinos de San 
Juan de Mozarrifar, proponiendo que en los ba
rrios rurales donde haya veterinario se encar
gue á este el reconocimiento de las reses que se 
sacrifiquen; que en donde no exista dicho fa
cultativo se encomiende este servicio al Alcaide 
de barrio asesorado de las personas prácticas 
que estime, y que después se ocupe la Sección 
tercera del encabezamiento de dichos indus
triales.

fi/ Aprobando igualmente un dictámen del 
Sr. Síndico, en el que se propone la concesión 
de vecindad solicitada por D. Francisco Sancho 
y Minguillon.

7 .° Concediendo, previo informe de la Sec
ción segunda, á D. Celestino Brun la licencia 
que pide para construir una casa en el solar nú
mero 6 de la manzana marcada, con la letra G en 
el plano de los terrenos de la Exposición ara
gonesa.

8 .° Autorizando en igual forma á I) Ambro
sio Olivan para edificar tres casas en los solares 
números 2 y 3 de la manzana marcada con la le
tra D en el plano de los terrenos de la Exposi
ción aragonesa y Glorieta de Pignatelli.

9 .° Se aprueba el dictámen de la Comisión 
de policía urbana informando una instancia de

D. Gaudeucio Fortis, en el que se propone, que 
en la edificación que va á ejecutar este intere
sado en el callejón sin salida, llamado de los In
fantes, se atempere á la rasante que tiene esta 
via, y que respecto del extremo relativo al per
miso para rellenar un pozo que existe en la 
misma, emita su parecer la Sección de derecho.

10. Se concede á D. Rafael Marqueta y Bur- 
bano, mendiante informe de la misma Comisión, 
el permiso solicitado para adoquinar, en forma 
de badea, la acera correspondiente á la parte de 
entrada á su casa núm. 25 de la calle de Espoz 
y Mina.

11. Se aprueba, con las modificaciones pro
puestas por la Comisión, el diseño presentado 
por D. Manuel Puertas y Porta para construir y 
poner al servicio público un nuevo coche mor
tuorio, titulado «de gloria», para la conducción 
al cementerio de cadáveres de párvulos.

12. Que pase á la Sección cuarta con facul
tades el recurso de D. Serafín Arturo Escudero, 
en que pide su baja del padrón de moradores de 
esta ciudad.

13. Es tomada en consideración una mocion 
del Sr. Isabal, reproduciendo otra que hizo en 
el año anterior, para que, por quien correspon
da, se obligue á los dueñ >s de solares 6 edifi
cios derruidos, a que los levanten ó edifiquen en 
ellos, procediéndose en este asunto con arreglo 
á las leyes de partida.

14. Que en conformidad con los deseos ex
puestos en otra mocion del mismo Sr. Isabal, 
se forme desde luego por Secretaria una rela
ción de todos los créditos que existen á favor 
del Municipio.

15. Que pase á la Sección segunda para que 
la tenga en cuenta al ocuparse de un oficio del 
médico del cementerio, la mocion del Sr. Al- 
merge, relativa á si dicho facultativo ocupa ya 
la habitación que se le tiene destinada en el ex
presado establecimiento.

16. Que se tenga por anunciada para la se
sión próxima, una mocion del mismo Sr. Almer- 
ge, relativa al estado en que tiene el Sr. Presi
dente el reglamento formado para la Adminis
tración de consumos.

17 Quedó anunciada otra del Sr. Cabañero 
para solicitar licencia con el objeto de ausen
tarse por unos dias de la población.

Acto continuo se levantó la sesión

SECCION

D. Santos Rodriguez Gacimartin, Secretario del 
Ayuntamiento constitucional de Juslibol,
Certifico: Que en el libro de actas de las sesio

nes que celebra este Ayuntamiento, correspon
dientes al presente año, se encuentra una que á 
la letra dice así.

«.41márgen.—Sesión extraordinaria. —Señores 
de Ayuntamiento: D. Pantaleon Blanquez.—Don 
Fernando Martorcll.—b. Santiago Iso.—D. Jo
sé Romea —D. Pantaleon Gracia.—D. Francisco 
Sesé.—Asociados: D. Felipe Candial.—D. José
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Gracia.—D. Matías Ayuda.—I). Manuel Saun.— 
D. Pascual Navarro y" D. Mariano Guitatte.

Dentro.—En el pueblo de Juslibol á 17 de Ma
yo de 1880, reunidos los Sres. de Ayuntamiento , 
y Junta municipal, anotados al margen, en sus ' 
Casas Consistoriales, prévia convocatoria que se I 
los hizo, bajo la presidencia del Sr. Alcalde don 
Pantáleón Blanquez, dicho señor hizo presente 
que esta reunión tenia por objeto acordar el me
dio de allegar recursos para cubrir el déficit del 
presupuesto municipal para el año de 1880 á 81, 
que consiste en 1.618 pesetas 29 céntimos, y al 
efecto los reunía para tratar y acordar los me
dios de cubrirlo. En su vista, despees de una 

• detenida y larga discusión, y visto que habían 
sido utilizados codos los recursos legales ordi
narios, hallándose en el caso de recurrir á los 
extraordinarios, visto que no se halla cantidad 
alguna en el presupuesto susceptible de econo
mías, y considerando que la adopción de otros 1 
medios sobre ser de escasos rendimientos en es- ! 
ta localidad y muy gravosos al vecindario no * 
daria resultado, alguno, acordaron unánimes el ■ 
más adaptable á las circunstancias de este pue
blo y menos gravoso á sus vecinos, proceder al 
repartimiento general entre to los ellos y hacen
dados forasteros que disfrutan rentas ó utilida- i 
des explotadas dentro de este término münici- í 
pal, prévia formación del oportuno expediente, , 
en conformidad á lo dispuesto en la Real orden . 
de 3 de Agosto de 1878, y para poderlo llevar á j 
efecto se exponga al público este acuerdo por 
término de ocho dias, y que se remita copia del ¡ 
mismo al Si*. Gobernador civil de la provincia 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , á fin de ; 
que los que se crean perjudicados puedan recia- 1 
mar dentro de dicho plazo, y que pasado aquel 
puedan desde luégo remitirse los documentos á 
que se refiere la regla 4.a de la citada Real or
den al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación ’ 
por conducto del M. I Sr. Gobernador civil pa
ra la competente autorización si así procede. Y 
no habiendo más apuntos de que tratar se levan
tó la sesión, firmando la presente acta los que 
saben hacerlo, y por los que nóyo el Secretario j 
de la Corporación, de que certifico.»

Así consta del original á que en caso necesa
rio me remito. Y para su inserción en el Bo l e- ; 
t in  Of ic ia l  de esta provincia, y en cumplirnien- ' 
to de lo acordado, expido la presente con el ¡ 
V." B." del Sr. Alcalde en Juslibol á 18 de Mayo ’ 
de 1880 —V." B."—El Alcalde, P. O., Santos Ro- 
driguez.—Santos Rodríguez, Secretario.

D. Julián Martin, Secretario del Ayuntamiento ; 
de la Villa de Alfajarin, en el partido de Za
ragoza:
Certifico: Que en el libro de actas de esta Cor

poración, así como de la Junta municipal de 
asociados, hay una al folio 4.° del tenor si
guiente:

«Al márgen.—Sesión extraordinaria del dia 21 । 
de Mayo de 1880.—Srés. del Ayuntamiento: ;

Presidente, D. Manuel Guiral, D. Vicente Aleo- 
lea, D Cornelio Lnño, D. Antonio Vidal, D. Pas- 
bua! Burillo, l). Tomás Trullenque, D. Mariano 
Mozota.—Junta de asociados: D. Tomás Rave- 
dan, I). Francisco de Prá, D. Antonio Serena, 
D. Manuel Berdiel, D. Francisco Laborda.

Al centro es como sigue.—En la villa de Al
fajarin á 21 de Mayo de 1880. Reunidos los se
ñores de Ayuntamiento y Junta municipal de 
asociados en sesión extraordinaria, en las Casas 
Consistoriales, bajo la presidencia del Sr. Al
calde D. Manuel Guiral Ripol, cuyos nombres se 
expresan al márgen, con la asistencia del in
frascrito Secretario, y siendo la hora señalada 
en la convocatoria, dicho señor la declaró abier
ta y manifestó: Que como expresa la cédula de 
convocatoria, tenia por objeto la forma de alle
gar recursos para cubrir el déficit del presu
puesto municipal para el año económico de 1880 
á 1881, que asciende á 867 pesetas 08 céntimos, 
cuyo déficit aun cuando aparece nivelado y 
aprobado el presupuesto por el Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia, consiste en que 
se habia cargado un 100 por 100 como recargo 
sobre la sal; y vista la circular de 9 de Abril 
último en la que imposibilita dicho recargo, los 
reunía para tratar y acordar los medios de cu- 
brírld. En su vista, después de una detenida 
discusión sobre el asunto, y visto se habían uti
lizado todos los recursos legales ordinarios, 
ascendiendo á la suma de 9.380 pesetas 94 cén
timos, y los gastos á la de 10.248 pesetas 02 
céntimos, resulta el déficit de las expresadas 
867 pesetas 08 céntimos; y por unanimidad de 
los concurrentes convinieron en que no era po
sible recurrir á ningún recurso extraordinario 
por las circunstancias especiales de la localidad, 
acordando para extinguir el referido déficit, re
cargar un 15 por 100 sobre el consumo como 
recargo extraordinario, y para poder llevarlo á 
efecto se solicite autorización del Excelentísi
mo Sr. Ministro de la Gobernación, según pre
viene la Real orden de 3 de Agosto de 1878; 
ordenando se exponga al público el presente 
acuerdo por término de ocho dias, y se remita 
copia al Sr. Gobernador civil de laprovinciapara 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l . Y se levantó 
la sesión que se firma por los que saben, lo que 
certifico.—Manuel Guiral.— Vicente Alcolea. 
—Cornelio Luño. —Pascual Burillo. — Antonio 
Vidal.—Tomás Trullenque.—Mariano Mozota. 
—Tomás Ravedan.—Antonio Serena.—Manuel 
Berdiel.—Por orden de D. Francisco de Prá y 
D. Francisco Laborda que no saben y por rni, 
Julián Martin, Secretario.»

Asi resulta de su original al que me refiero. 
Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y en cumplimiento de lo acordado, 
expido la presente que firmo y sello con el de 
esta Alcaldía y el visto bueno del Sr. Alcalde, 
en Alfajarin á 22 de Mayo de 1880.—V." B.°—El 
Alcalde, Manuel Guiral.—Julián Martin, Se
cretario.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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